
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CIUDAD BOLÍVAR- ANTIOQUIA 
JURISDICCIÓN LABORAL- ORALIDAD 

 
AUDIENCIAS INICIAL Y DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  

PROCESO VERBAL SUMARIO 
Artículos 392 del C. G. del Proceso  

Fecha Nueve (09) de julio del año dos mil veinticinco (2025) Hora 9:00 AM    X PM 
 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05 1  0 1 3 1 1 2 0 0 1 2 0 2 4 0 0 0 2 2 

Departamento Municipio 
Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 
Juzgado 

Año Consecutivo 

 

SUJETOS PROCESALES Y CONTROL ASISTENCIA  

Demandante Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores 
Fonográficos – Acinpro.  

Asistió  Si 

Apoderado Demandante Juliana María Restrepo Salazar  Asistió Si 

Demandada  Municipio de Ciudad Bolívar, Ant.  Asistió Si 

Apoderado Juan Felipe Sierra Castrillón sustituto de Oscar Nicolás 
Peña Ruiz  

Asistió  Si 

Llamada en garantía  Corporación Escuela de Música Ciudad Bolívar - Cemcibol  Asistió  Si 

Coadyuvante de la parte 
demandada 

Asociación de Autores y Compositores Intérpretes y 
Músicos Colombianos - Acimcol  

Asistió  Si 

Apoderado  Fernerly Antonio Toro  Asistió  Si 

 
 
1. ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

DECISIÓN 

Excepciones previas Si X No 
 

Ya fueron resueltas mediante auto  

 
 

2. ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 
 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Declarada fracasada esta etapa procesal.  

 
 
3.   INTERROGATORIO OFICIOSO 
 

DECISIÓN 

Las partes no solicitaron interrogatorios así que solo se practicó el interrogatorio de oficio al representante legal 
de la parte demandante.  

 
 

4. ETAPA CONTROL DE LEGALIDAD y FIJACIÓN DEL LITIGIO  
 

DECISIÓN 

No se encontró irregularidad alguna que pueda dar al traste o genere nulidad de lo actuado hasta el momento. 
Por otra parte, atendiendo el litigio se contrae en determinar si la parte demandada contravino las normas 
relativas a los derechos de auto y si está llamada a responder en el presente caso para responder por los 
perjuicios materiales que se reclaman, para lo cual se tendrá en cuenta las excepciones de mérito. Por último, 
se abordará el tema relativo al llamamiento en garantía que hizo la parte demandada respecto de la sociedad 
Cemcibol.  



 
 
5. ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS   

 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se practicó el testimonio de los señores RICARDO CALLE ARANGO y GUILLERMO RESTREPO RODAS. 

 
 

6. ETAPA DE ALEGACIONES 
 

DECISIÓN 

La parte demandante y demandada presentaron alegaciones.  

 
      7. DECISIÓN 
 

FALLO 

Sin más consideraciones el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Ciudad Bolívar, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley  

FALLA 
 
PRIMERO: Conceder las pretensiones de la demanda, en el presente proceso verbal sumario promovido por 
Acinpro contra el Municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia, conforme lo motivado.  
 
SEGUNDO: Declarar que durante la realización del evento o festividad denominada “75 AÑOS FIESTAS DEL 
ARRIERO 2021” llevado a cabo durante los días 10 al 15 de noviembre de 2021, se hizo uso y comunicación 
pública de temas musicales cuyos titulares de derechos conexos son productores fonográficos y artistas 
intérpretes o ejecutantes representados por ACINPRO.  
 
TECERO: Declarar responsable patrimonialmente al municipio de CIUDAD BOLÍVAR – ANTIOQUIA por permitir 
la comunicación pública de música fotograbada perteneciente a los artistas intérpretes o ejecutantes y 
productores fonográficos representados por ACINPRO durante la realización de dichas festividades 
denominadas, sin que se contar con la autorización previa y expresa de que trata la normatividad autoral y que 
es expedida por ACINPRO y, sin reconocer y abonar la remuneración que dicha comunicación pública genera o 
causa y de los cuales la Asociación Colombiana de Interpretes y Productores Fonográficos - Acinpro, ejerce la 
representación o administración.  
 
CUARTO: Condenar al Municipio de Ciudad Bolívar a pagar a la Asociación Colombiana de Intérpretes y 
Productores Fonográficos – Acinpro, por concepto de perjuicios de orden material constitutivos de lucro cesante, 
por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
PESOS M/C ($5.451.156), suma que deberá ser indexada al momento del pago.  
 
QUINTO: Acceder al llamamiento garantía, razón por la cual se faculta al Municipio de Ciudad Bolívar para 
repetir en contra de la Corporación Escuela de Música de Ciudad Bolívar (CEMCIBOL), por los conceptos que 
deba asumir en favor de ACINPRO a raíz de la presente sentencia.  
 
SEXTO: Condenar en constas a la parte demandada a favor de la parte demandante. Como agencias en 
derecho se fija la suma de quinientos mil pesos $500.000.  
 
Se notifica en estrados esta decisión y contra ella no proceden recursos pro tratarse de proceso de única 
instancia. MARÍA MARCELA PÉREZ TRUJILLO, JUEZ.  

                                                                   
Se firma constancia por la titular del despacho. La asistencia de los intervinientes es verificable en 
la grabación.  

                                       
 
 

                       


